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RESUMEN

Este estudio examina si transferencias financieras del Estado de 
Chile a organismos internacionales (OIs) se orientan estratégica-
mente para incidir en las agendas de los OIs o si, por el contrario, 
responden a una lógica reactiva de cumplimiento institucional. A 
partir del análisis de datos provenientes del Consejo para la Trans-
parencia, una revisión sistemática de literatura, análisis estadístico 
descriptivo y minería de texto, se concluye que la política chilena 
de transferencias a OIs carece de una orientación estratégica con-
solidada. En la práctica, estas contribuciones operan mayoritaria-
mente como obligaciones administrativas, sin objetivos explícitos 
de posicionamiento internacional. No obstante, se identifican casos 
puntuales de aportes voluntarios canalizados por determinadas 
instituciones públicas. La evidencia empírica muestra una alta con-
centración de fondos en organizaciones de carácter general, como 
el sistema de Naciones Unidas, seguidas por entidades con fines 
sociales, culturales y humanitarios, y en menor medida, económicas. 
La Subsecretaría de Relaciones Exteriores centraliza más del 75 % 
del total transferido, lo que refleja una estructura de gestión alta-
mente concentrada. Se discuten las implicancias institucionales y de 
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política pública de estos hallazgos en el marco de los debates sobre 
gobernanza internacional y rendición de cuentas financiera estatal.

Palabras clave: organismos internacionales – transparencia – po-
lítica exterior. 

ABSTRACT

This study examines whether financial transfers from the Chilean 
state to international organizations (IOs) are strategically orien-
ted toward influencing IO agendas or, alternatively, whether they 
respond primarily to a reactive logic of institutional compliance. 
Drawing on data from the Council for Transparency, a systematic 
literature review, descriptive statistical analysis, and text mining, the 
study concludes that Chile’s policy on transfers to IOs lacks a conso-
lidated strategic orientation. In practice, these contributions operate 
largely as administrative obligations, without explicit objectives of 
international positioning. Nonetheless, specific cases of voluntary 
contributions channeled through certain public institutions are 
identified. The empirical evidence reveals a high concentration of 
funds in general-purpose organizations, such as the United Nations 
system, followed by entities with social, cultural, and humanitarian 
objectives, and to a lesser extent, economic ones. The Undersecre-
tariat of Foreign Affairs centralizes more than 75% of the total 
transferred, reflecting a highly concentrated management structure. 
The institutional and public policy implications of these findings are 
discussed within the broader debates on international governance 
and state financial accountability.

Keywords:  international organizations –  transparency –  foreign 
policy.
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1. Introducción

En Chile, la responsabilidad de 
efectuar transferencias a Organiza-
ciones Internacionales (OIs) recaía, 
originalmente, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores (MINREL). 
No obstante, a partir de 2020, se in-
trodujo una modificación sustanti-
va: mediante la Circular N° 17 de la 
Dirección de Presupuestos (DIPRES), 
publicada el 25 de junio de 2019, se 
dispuso que los pagos de cuotas a 
OIs, cuya contraparte nacional fue-
ran ministerios sectoriales, pasarían 
a ser gestionados directamente por 
dichas carteras, cesando en tal fun-
ción el MINREL.

A fin de dimensionar el grado de 
control que potencialmente puede 
ejercerse sobre dichas transferencias, 
cabe destacar que la citada circular 
remite al artículo 19 de la Ley de Pre-
supuestos del Sector Público para el 
año 2019. Esta disposición establece 
que la afiliación, renovación de afi-
liaciones o incremento de cuotas a 
OIs requiere la autorización del mi-
nisterio competente, visada por los 
Ministerios de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, condicionándose, ade-
más, a la disponibilidad de recursos 
fiscales.

Este marco normativo ha sido re-
iterado en todas las sucesivas Leyes 
de Presupuestos, incluida la vigente. 
Así, aunque desde 2020 las entida-
des públicas ejecutan transferencias 

directamente a los organismos inter-
nacionales, en los casos de nuevas 
afiliaciones o asociaciones subsiste 
un régimen de autorización que invo-
lucra a las autoridades ministeriales 
pertinentes. Sin embargo, cuatro años 
después, se revirtió parcialmente esta 
medida, restituyéndose al MINREL 
la supervigilancia de las transferen-
cias, en un contexto caracterizado 
por elevados niveles de deuda con 
las OIs.

Sin fiscalización externa, la modi-
ficación establecida por la DIPRES 
en 2019, al traspasar la responsabi-
lidad de los pagos a cada Ministerio 
y servicio interesado en contribuir 
con OIs, condujo hacia problemas 
de descoordinación, incumplimien-
to normativo, falta de supervisión 
en la ejecución de los pagos com-
prometidos, así como la publicación 
incompleta de esta información en 
la plataforma nacional de Transpa-
rencia Activa. 

La transparencia, entendida como 
un principio fundamental para la 
evaluación ciudadana de la gestión 
pública, también permite a las pobla-
ciones de los países donantes escru-
tar el desempeño de sus agencias de 
cooperación internacional (Ghosh y 
Kharas, 2011; Palagashvili y William-
son, 2018; Reinsberg y Swedlund, 
2023). Bajo esta perspectiva, el pre-
sente estudio aborda la cuestión de si 
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el Estado chileno utiliza las transfe-
rencias financieras a organizaciones 
internacionales como herramienta es-
tratégica para influir en sus agendas, 
o estas responden principalmente al 
cumplimiento reactivo de obligacio-
nes institucionales, utilizando como 
insumo los datos obtenidos de los 
procesos de fiscalización realizados 
por el Consejo para la Transparencia 
(2024) para los años 2019 y 2023.

En primer término, se presenta una 
revisión de la literatura académica 
sobre el concepto de transferencias, 
sus tipologías, el marco normativo 
aplicable en las OIs, y las perspec-
tivas críticas sobre los mecanismos 
vigentes y las motivaciones estata-
les para realizar tales transferencias. 
La sección siguiente da cuenta de la 
metodología con la que se aborda 
el análisis de datos producidos por 
la fiscalización del Consejo para la 

Transparencia, utilizando modelos 
de lenguaje (GPT-4o) con few-shot 
learning para la clasificación de 217 
organizaciones internacionales a las 
que Chile donó en 2019 y 2023, se-
gún su tipo, finalidad y sector. Se 
construyó un índice de influencia 
para comparar la composición de 
las transferencias estatales y la pre-
valencia de temáticas en el gasto total. 
La sección de resultados y discusión 
analiza, entre otros aspectos, la posi-
ción preeminente de la Subsecretaría 
de Relaciones Exteriores en la gestión 
de las transferencias, así como los 
problemas de insolvencia que afectan 
a diversas carteras ministeriales. Fi-
nalmente, las conclusiones sintetizan 
los hallazgos principales, evalúan las 
capacidades explicativas de los mar-
cos teóricos utilizados, contrastan la 
evidencia empírica y delinean futuras 
líneas de investigación.

	 II.- Estado de la discusión

Los organismos internacionales 
(OIs), definidos como entidades in-
tergubernamentales establecidas me-
diante tratados multilaterales y do-
tadas de una secretaría permanente 
(Ege y Bauer, 2024), se han consoli-
dado como actores políticos centra-
les en el diseño de políticas públicas, 
en las relaciones internacionales y 
en la configuración del orden global. 
Su relevancia radica en su capacidad 

para influir en los resultados de po-
líticas y en el comportamiento de 
los actores políticos (McLaughlin y 
Hensel, 2007). Además de facilitar 
la cooperación interestatal, las OIs 
funcionan como mecanismos de pro-
visión de bienes y servicios a escala 
global (Hooghe et al., 2019; Bhan-
dari, 2019).
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La literatura demuestra un cre-
ciente interés sobre el financiamiento 
de las OIs y sus características (Ege y 
Bauer, 2024). Estas instituciones de-
penden en gran medida de las contri-
buciones estatales para su operación 
y desarrollo (Goetz y Patz, 2017; Ege 
y Bauer, 2017), lo que plantea pre-
guntas fundamentales sobre el con-
trol estatal, la autonomía de las OIs 
y los mecanismos de transparencia en 
la asignación de estos recursos. 

A medida que los modelos de fi-
nanciamiento han evolucionado, 
también lo han hecho las dinámi-
cas de poder entre los Estados y las 
organizaciones internacionales (Re-
insberg y Taggart, 2024), generando 
tensiones en torno a la sostenibilidad 
financiera, la capacidad de toma de 
decisiones y la rendición de cuentas 
(Michaelowa, 2017; Moloney y Sto-
ycheva, 2018). 

1.- Mecanismos de 
financiamiento de las 
Organizaciones Internacionales 
y relevancia de las 
contribuciones voluntarias

La literatura identifica dos formas 
principales de financiamiento de los 
Estados a las Organizaciones Inter-
nacionales. Por un lado, las trans-
ferencias obligatorias (denominadas 
regulares, centrales, básicas o core) 
corresponden a aportes establecidos 
como condición de membresía. Este 

mecanismo genera flujos estables de 
recursos que facilitan la planifica-
ción a largo plazo de las OIs. No 
obstante, estos fondos son contro-
lados mediante decisiones colectivas 
de los miembros, lo que restringe la 
capacidad de influencia individual 
de los Estados dentro de la organi-
zación (Graham, 2016; Reinsberg y 
Siauwijaya, 2024).

Por otro lado, las transferencias 
voluntarias han sido ampliamen-
te analizadas por sus implicancias 
operativas, eficiencia y dinámicas de 
poder (Graham, 2016; Baumann y 
Weinlich, 2020; Thorvaldsdottir et 
al., 2021; Reinsberg y Taggart, 2024). 
Estas se definen como contribuciones 
cuya cuantía es determinada indivi-
dualmente por el donante (Baumann 
y Weinlich, 2020), otorgándole ma-
yor control y flexibilidad al reducir 
el compromiso con la institución re-
ceptora. Dentro de esta categoría, se 
distingue entre financiamiento volun-
tario sin restricciones y restringido o 
earmarked. Este último permite a los 
donantes ignorar las prioridades de 
la OI, dirigiendo recursos hacia pro-
gramas específicos de su interés es-
tratégico (Graham, 2016; Baumann 
y Weinlich, 2020).

En cuanto a normas de financia-
miento, estas establecen los térmi-
nos mediante los cuales los Estados 
contribuyen a las Organizaciones 
Internacionales (OIs), definiendo el 
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carácter obligatorio o voluntario de 
las transferencias y el grado de con-
dicionalidad que los donantes pueden 
imponer (Graham, 2016). Instrumen-
tos fundacionales, como el Artículo 
17 de la Carta de las Naciones Unidas 
(1945), designan a los Estados miem-
bros como responsables de costear 
los gastos de acuerdo con proporcio-
nes fijadas por sus órganos rectores. 
Organizaciones como la OMS, OIT, 
FAO, OIM, OEA y UNESCO operan 
bajo marcos similares, estableciendo 
contribuciones obligatorias mediante 
contratos legales vinculantes, com-
plementadas por mecanismos para 
recibir transferencias voluntarias 
(Graham, 2016).

Si bien la adopción de normas in-
ternacionales de contabilidad (IPSAS) 
ha mejorado la transparencia finan-
ciera en algunas OIs, persisten dife-
rencias sustanciales en los métodos 
de reporte de ingresos y gastos, lo 
que dificulta la rendición de cuentas 
efectiva (Bergmann, 2010). La evi-
dencia indica, además, una marca-
da tendencia hacia el financiamien-
to voluntario, que ha reconfigurado 
la estructura tradicional de recursos 
(Bayram y Graham, 2015; Bergmann 
y Fuchs, 2017). El tipo de transferen-
cia incide directamente en el grado 
de influencia estatal: las contribu-
ciones básicas garantizan sostenibi-
lidad y flexibilidad operativa a las 
OIs, pero limitan el control indivi-
dual de los Estados, mientras que las 

transferencias etiquetadas permiten a 
los donantes dirigir fondos a temas 
específicos, restringiendo la autono-
mía institucional y añadiendo costos 
de transacción (Heinzel et al., 2024; 
Graham, 2017). Este marco norma-
tivo subraya la tensión entre la capa-
cidad de los Estados para condicio-
nar recursos y la preservación de la 
independencia funcional de las OIs.

Una preocupación central en la 
toma de decisiones de las organiza-
ciones internacionales (OIs) es que 
la distribución de fondos ha dejado 
de ser determinada exclusivamen-
te por sus órganos centrales, siendo 
influenciada por actores que apor-
tan financiamiento externo al presu-
puesto regular mediante fondos fi-
duciarios o donaciones voluntarias 
con fines específicos (Michaelowa, 
2017; Goetz & Patz, 2017; Graham, 
2017). Esta tendencia se evidencia 
en datos recientes: el Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR) reportó 
en 2019 que el 87% de su financia-
miento provenía de contribuciones 
gubernamentales, concentrándose el 
80% en sus diez principales donantes 
(Thorvaldsdottir et al., 2021). Para 
2023, el ACNUR confirmó que las 
contribuciones voluntarias constitu-
yen su principal fuente, representan-
do el 80% de sus operaciones, con 
solo un 14% de estos fondos libres de 
condicionalidades (ACNUR, 2024).
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Patrones similares se observan en 
otras entidades. Entre 2020 y 2023, 
entre el 87% y 89% del financia-
miento del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
correspondió a donaciones facul-
tativas, a pesar de que los Estados 
miembros se comprometieron a des-
tinar el 30% como recursos regu-
lares y flexibles (PNUD, 2024). La 
Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultu-
ra (FAO) proyectó para 2024-2025 
un presupuesto de 4 mil millones de 
dólares, donde solo el 26% provie-
ne de cuotas obligatorias por mem-
bresía (FAO, 2024). En la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), 
apenas el 14% de su financiamiento 
es regular, mientras el resto depen-
de de contribuciones etiquetadas e 
imprevistas, limitando su capacidad 
operativa (OMS, 2023). Estos casos 
ilustran una creciente dependencia de 
aportes voluntarios y condicionados, 
alterando la autonomía en la planifi-
cación estratégica de las OIs.

Cabe preguntarse sobre las razo-
nes que llevan a los Estados a preferir 
una modalidad de financiamiento so-
bre otra. Graham (2016), al analizar 
la evolución de las normas de finan-
ciamiento del PNUD y sus predeceso-
res, sostiene que estas no responden 
primariamente a los intereses de los 
Estados más poderosos. En cambio, 
la elección entre transferencias obli-
gatorias y voluntarias depende de la 

convergencia de preferencias entre 
los Estados donantes respecto a los 
costos y el contenido de las políticas 
impulsadas por la OI. Esto genera 
tres escenarios diferenciados:

• Primero, cuando no existen des-
acuerdos sustantivos entre los Es-
tados, no se observa oposición al 
financiamiento obligatorio. 

• Segundo, si existe consenso so-
bre el contenido de las políticas 
pero disenso en los costos asocia-
dos, los Estados tienden a optar 
por contribuciones voluntarias no 
etiquetadas, permitiéndoles ajus-
tar los montos transferidos sin sa-
crificar alineación programática. 

• Tercero, en casos de divergencia 
tanto en costos como en priori-
dades políticas, se privilegian las 
transferencias voluntarias restrin-
gidas, que ofrecen a los donantes 
mayor control al dirigir recursos 
a temas específicos de interés na-
cional, evitando la rigidez de las 
obligatorias y la imprecisión de 
las voluntarias no restringidas.

Diversos estudios evidencian efec-
tos específicos del financiamiento 
etiquetado en el desempeño y ope-
ratividad de las organizaciones inter-
nacionales (OIs). Reinsberg y Siauwi-
jaya (2024) identifican un desempeño 
deficiente en OIs con alta propor-
ción de fondos etiquetados, como 
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ACNUR, ONUDI y la OIM, según 
evaluaciones de la Red de Evalua-
ción del Desempeño de las Organi-
zaciones Multilaterales (MOPAN). 
Por su parte, Thorvaldsdottir et al. 
(2021) señalan que, si bien ACNUR 
logra cumplir su mandato pese a las 
donaciones etiquetadas, estas se han 
consolidado como una estrategia es-
tatal para influir en la distribución 
del gasto de la institución, y que cri-
sis geopolíticas pueden limitar su 
capacidad.

Daugirdas y Burci (2019), en su 
análisis del financiamiento de la OMS, 
destacan que los donantes priorizan 
proyectos con resultados cuantifica-
bles a corto plazo, justificables ante 
audiencias domésticas, mientras fac-
tores como el lobby empresarial y la 
contabilización como asistencia ofi-
cial para el desarrollo influyen en las 
contribuciones voluntarias. Heinzel 
et al. (2024), para el caso PNUD, ob-
servan que los proyectos financiados 
con recursos básicos muestran mayor 
flexibilidad y efectividad en el logro 
de objetivos, a diferencia de aquellos 
con fondos etiquetados, que enfren-
tan restricciones por el control de los 
Estados donantes.

Ege y Bauer (2017) advierten que 
la dependencia de contribuciones 
voluntarias ha precarizado las con-
diciones laborales en las OIs, incre-
mentando contratos temporales y 
afectando la estabilidad institucional 
y la retención de talento. Finalmente, 

Bergmann (2010) subraya que la he-
terogeneidad en la clasificación de 
ingresos y la ausencia de mecanis-
mos uniformes de auditoría persisten 
como obstáculos para la transparen-
cia financiera, pese a la adopción de 
normas contables internacionales.

La transformación en los meca-
nismos de financiamiento de las or-
ganizaciones internacionales (OIs) ha 
generado implicancias significativas 
para su autonomía y capacidad ope-
rativa (Michaelowa, 2017). En térmi-
nos positivos, las transferencias esta-
tales garantizan la sostenibilidad de 
las OIs, facilitando la ejecución de 
programas esenciales como misio-
nes de paz, asistencia humanitaria y 
proyectos de desarrollo (Ingadóttir, 
2011). La diversificación de fuentes 
de financiamiento, aunque comple-
ja, reduce la dependencia de un nú-
mero limitado de donantes y ofrece 
oportunidades para fortalecer la resi-
liencia institucional (Graham, 2017). 
Además, la consolidación de fondos 
estables y menos sujetos a presiones 
políticas inmediatas podría reforzar 
la autonomía administrativa, como 
evidencian los mecanismos de finan-
ciamiento multilateral (fondos comu-
nes), diseñados para contrarrestar los 
efectos fragmentadores del earmar-
king y preservar la gobernanza co-
lectiva (Ege y Bauer, 2017; Graham, 
2017).

No obstante, la dependencia ex-
cesiva de contribuciones voluntarias 
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erosiona la autonomía de las OIs, 
ya que los Estados donantes ejer-
cen influencia mediante condicio-
nes vinculadas a sus transferencias, 
transformando la cooperación en ins-
trumentos de control estratégico (In-
gadóttir, 2011; Graham, 2017). Esta 
dinámica limita la capacidad de las 
OIs para priorizar iniciativas alinea-
das con sus mandatos, subordinán-
dolas a intereses nacionales fragmen-
tados (Lall, 2017). El earmarking, en 
particular, socava la toma de decisio-
nes colectivas, impone costos de tran-
sacción adicionales, como sistemas 
de monitoreo externo, que fragmen-
tan la gobernanza institucional (Gra-
ham, 2017; Daugirdas y Burci, 2019; 
Reinsberg y Taggart, 2024). A ello se 
suma la volatilidad de las contribu-
ciones voluntarias, que obstaculiza la 
planificación a largo plazo y compro-
mete la eficacia operativa (Graham, 
2016; Heinzel et al., 2024).

2.- ¿Por qué los Estados realizan 
transferencias a Organizaciones 
Internacionales?

De forma transversal, la literatu-
ra coincide en que los Estados están 
motivados por intereses estratégicos 
de ejercicio de influencia al momen-
to de asignar recursos a OIs (Martí-
nez, 2015; Reinsberg, 2018; Deher et 
al., 2018; Szent Iványi, et al., 2018; 
Thorvaldsdottir et al., 2021; Hein-
zel et al., 2024). Estas transferencias 
están atravesadas por dinámicas de 

poder que configuran las relaciones 
entre donantes, organizaciones in-
ternacionales de desarrollo y paí-
ses receptores (Reinsberg y Taggart, 
2024). Surgen entonces diferentes 
interrogantes ¿Sobre cuáles decisio-
nes buscan influir? y la pregunta que 
subyace ¿Cómo evalúan los Estados 
la relevancia de cada Organización 
Internacional?

Las preferencias nacionales son 
un motor relevante para la toma de 
decisiones respecto del financiamien-
to de OIs. De acuerdo con las varia-
ciones de las preferencias a escala 
nacional, los Estados modifican el 
volumen, modalidad y fuente de sus 
contribuciones a instituciones inter-
nacionales. A través de estos ajustes, 
los Estados no solo determinan el 
nivel de apoyo financiero otorgado, 
sino que también establecen la re-
levancia y prioridad que asignan a 
cada organización en función de sus 
intereses y objetivos estratégicos (Mi-
chaelowa, 2017).

Asimismo, los Estados se valen de 
la donación a OIs para satisfacer sus 
objetivos en función de las preferen-
cias del público doméstico. Las gran-
des potencias, como Estados Unidos, 
adaptan sus preferencias y utilizan 
mecanismos bilaterales de asisten-
cia cuando las audiencias naciona-
les consideran que dicha relación es 
favorable. En contraste, cuando la 
opinión pública doméstica hacia un 
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país receptor es negativa, los Estados 
donantes eligen utilizar OIs para apo-
yarle y ejercer su influencia (Dreher 
et al., 2018).

Se observa también que los Esta-
dos donantes utilizan las transferen-
cias a OIs como medio de promo-
ción de sus candidaturas a puestos 
relevantes en el sistema internacio-
nal. Reinsberg (2018) muestra que, 
durante campañas para integrar el 
Consejo de Seguridad de la ONU, los 
donantes experimentados se inclinan 
más por canales de asistencia bila-
teral, mientras que los Estados de 
menor calidad de gobernanza o con 
una fuerte orientación a la interna-
cionalización incrementan su contri-
bución a OIs.

Del mismo modo, los Estados 
adaptan sus patrones de financia-
miento a OIs en función del grado 
de alineación con sus objetivos y ac-
tividades. Si los intereses del Estado 
convergen con la coalición gober-
nante de la OI, los donantes tienden 
a otorgar contribuciones libres de 
restricción. Si discrepan del conteni-
do político de las actividades impul-
sadas, optan por canalizar su apoyo 
mediante contribuciones voluntarias 
restringidas o etiquetadas (Bayram y 
Graham, 2015). Esta selectividad en 
el financiamiento refleja intentos más 
amplios de los Estados por influir en 
las agendas de las OIs, ya sea priori-
zando portafolios de política afines a 

sus orientaciones nacionales, focali-
zando recursos en temas vinculados a 
su seguridad nacional o interviniendo 
en procesos como la selección de per-
sonal (Thorvaldsdottir et al., 2021).

Lo anterior permite suponer que 
los Estados incrementan transferen-
cias voluntarias en áreas temáticas 
donde buscan posicionamiento in-
ternacional (ej. derechos sociales, am-
biente), pero su impacto en la influen-
cia global depende de la coordinación 
interna y la priorización coherente 
con los mandatos de las OIs. Si bien 
existen casos en que la asistencia res-
ponde a las necesidades de los recep-
tores, como la mejora de ingresos per 
cápita o la reducción de niveles de 
pobreza, esta asistencia puede estar 
igualmente influenciada por intereses 
estratégicos de los donantes como, 
por ejemplo, evitar el incremento de 
flujos migratorios o mejorar la ima-
gen país en el sistema internacional 
(Martínez, 2015; Dreher et al., 2024).

Finalmente, existen algunos es-
fuerzos por abrir la “caja negra” del 
aparato burocrático encargado de 
determinar las transferencias a OIs. 
Se cuestiona la idea del Estado como 
actor unitario, con motivaciones uni-
formes para la entrega de transferen-
cias externas. Estas son configuradas 
por el entramado de ministerios, ser-
vicios e instituciones nacionales en-
cargados de las funciones de coope-
ración y desarrollo. La discusión se 
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centra en cómo las características del 
diseño institucional de las burocra-
cias nacionales impactan en la agenda 
del Estado sobre las transferencias al 
exterior (Arel-Bundock, Atkinson, & 
Potter, 2015; Martínez, 2015; Whang 
et al., 2025). 

Sobre ello, es posible conjeturar 
que la descentralización en la gestión 
de transferencias a OIs incrementa la 
heterogeneidad en los patrones de fi-
nanciamiento estatal, reflejando pre-
ferencias burocráticas sectoriales más 
que una estrategia de influencia coor-
dinada a nivel nacional. La evidencia 
sugiere que las burocracias domésti-
cas moldean las transferencias según 
sus mandatos temáticos (Arel-Bun-
dock et al., 2015; Martínez, 2015), lo 
que podría explicar la coexistencia de 

enfoques reactivos (cumplimiento de 
obligaciones) y proactivos (proyectos 
voluntarios) en un mismo Estado.

En síntesis, el papel de los Estados 
en el financiamiento de las OIs no se 
limita a una función de provisión de 
recursos, sino que, aquellos Estados 
con capacidad financiera y voluntad 
política utilizan contribuciones vo-
luntarias para influir en agendas de 
OIs a través del condicionamiento de 
recursos. A través la priorización del 
financiamiento voluntario, la recon-
figuración administrativa y la impo-
sición de estándares operativos, los 
Estados continúan moldeando el fun-
cionamiento de estas organizaciones, 
condicionando su autonomía y la im-
plementación de sus agendas.

	 III.- Metodología

A la luz de la discusión teórica re-
visada, el caso chileno, clasificado de 
ingreso alto por el Banco Mundial, 
más con limitaciones fiscales, emerge 
como un contrapunto valioso para 
analizar las dinámicas descritas. Se 
explorará la disyuntiva entre adop-
tar un rol estratégico (vía aportes 
voluntarios) o reactivo (vía cuotas 
obligatorias), respondiendo a la in-
terrogante sobre si el Estado chileno 
utiliza las transferencias financieras a 
organizaciones internacionales como 
herramienta estratégica para influir 
en sus agendas, o estas se alinean 

principalmente con el cumplimiento 
reactivo de obligaciones institucio-
nales, utilizando como insumo los 
datos obtenidos de los procesos de 
fiscalización realizados por el Conse-
jo para la Transparencia (2024) para 
los años 2019 y 2023.

Se clasificaron 217 organizaciones 
de índole internacional, eliminando 
6 organizaciones que no constituyen 
parte del sistema internacional. Con 
el fin de asistir el procedimiento de 
notación humana, y tener un siste-
ma de confirmación, se utilizaron 
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modelos de lenguaje de gran esca-
la con una estrategia de prompting 
basada en few-shot learning (Abdo-
llahzadeh et al., 2023), que orienta 
las respuestas del modelo mediante 
ejemplos previos. A fin de reducir la 
variabilidad en las respuestas y ase-
gurar su alineación con las categorías 
predefinidas, se fijó una baja tempe-
ratura (0.2), lo que limita la aleato-
riedad y refuerza la coherencia con 
los patrones presentados.

Para evitar alucinaciones, entendi-
das como la generación de datos fal-
sos y no esperados según las instruc-
ciones proporcionadas, se instruyó al 
modelo que clasificase como “sin in-
formación” aquellas organizaciones 
con nombres poco descriptivos o no 
verificables en los datos de entrena-
miento, disminuyendo así los falsos 
positivos y fortaleciendo la validez 
interna del procedimiento (Emsley, 
2023). Se usó el modelo GPT-4o-
mini-2024-07-18, vía API de Ope-
nAI en el lenguaje de programación 
Python, optimizado para eficiencia 
computacional sin sacrificar preci-
sión contextual.

Se aplicaron tres niveles de clasi-
ficación basados en marcos concep-
tuales consolidados sobre relaciones 
internacionales y gobernanza global. 
El primer nivel distinguió entre or-
ganismos intergubernamentales y 
organizaciones no gubernamentales 
internacionales, diferenciación nece-
saria dada su heterogeneidad jurídica, 

estructural y funcional. Con este fin, 
se emplearon las definiciones propor-
cionadas por Bhandari (2023):

• Organizaciones interguberna-
mentales (OIGs): Instrumento 
formal de acuerdo entre tres o 
más Estados-nación, el cual po-
see una secretaría permanente y 
realiza tareas continuas.

• Organizaciones no gubernamen-
tales internacionales (ONGIs): 
ONGs internacionales en cuanto 
a objetivos, miembros, estructura, 
funcionarios, finanzas, autonomía 
y actividades, todas ellas desarro-
lladas en tres o más países

En un segundo nivel, se agrupó a 
las OIs de acuerdo con el objetivo 
de cooperación que orienta su acti-
vidad. De esta manera, se distingue 
entre OIs de i) fines generales, como 
lo son la ONU y la OEA, y ii) especí-
ficos, los cuales, a su vez, constituyen 
el tercer nivel, diferenciando entre 
cooperación en temas a) militares o 
de seguridad, b) económicos, c) so-
ciales, culturales y humanitarios y d) 
técnicos y científicos (Diez de Velas-
co, 2006). 

La primera agrupa entidades 
como Organización Tratado del At-
lántico Norte o la Unión Europea Oc-
cidental, orientadas a defensa común. 
La segunda incluye organismos como 
Fondo Monetario Internacional, Or-
ganización Mundial del Comercio, 
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Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económico, Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) 
o bloques como Mercado Común 
del Sur y Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte (TLCAN), 
centrados en integración y desarrollo 
económico. La tercera abarca institu-
ciones como la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT), la Or-
ganización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (UNESCO) o la Organiza-
ción Mundial de la Salud, las cua-
les se enfocan en salud, educación y 
bienestar. La cuarta comprende or-
ganizaciones como la Unión Postal 
Universal o el Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica, dedicadas a 
estándares técnicos y transferencia 
de conocimiento. 

Frente a otras tipologías identifi-
cadas en la literatura (Galtung, 1987; 
Hooghe et al., 2019;  Bhandari, 2023; 
UIA, 2025), el marco seleccionado 
permite captar la diversidad funcio-
nal de las organizaciones receptoras, 
conduciendo a un análisis más preci-
so sobre la orientación y racionalidad 
subyacente a las transferencias efec-
tuadas por los organismos chilenos. 
Siguiendo la argumentación de Diez 
de Velasco (2006), es necesario re-
conocer que algunas organizaciones, 
por su naturaleza o por necesidades 
a lo largo de su existencia, presentan 
carácter híbrido y transitan por más 
de una de las categorías identificadas. 
No obstante, para efectos de esta dis-
tribución, consideramos aquel fin u 
objetivo que aparece como primor-
dial en la constitución de la OI.

Figura 1. Esquema de clasificación

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Para La Transparencia (2024)
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Por otro lado, se procedió al ajuste 
por inflación de los valores moneta-
rios correspondientes al año 2019, 
con el objetivo de expresar todas las 
cantidades en términos reales y com-
parables a precios constantes para el 
año 2023. Para ello, se utilizó como 
referencia el Índice de Precios al Con-
sumidor (IPC) con base 2018, lo cual 
garantiza la coherencia temporal en 
el tratamiento de las series de precios.

El procedimiento consistió en cal-
cular la tasa acumulada de inflación 
entre 2019 y 2023, a partir de los 
valores anuales del IPC. Esta tasa per-
mitió plasmar los valores nominales 
de 2019 en términos reales de 2023, 
aplicando el correspondiente factor 
de corrección. La formulación del 
valor real para cualquier año es la 
siguiente:

Se selecciona el IPC con base 2018 
para mayor consistencia, dado que 
este es el año base oficialmente adop-
tado en la serie de precios utilizada, 
y permite mantener homogeneidad 
en todo el período analizado. Así, se 
aseguran comparaciones válidas en-
tre valores interanuales.

Finalmente, siguiendo la conven-
ción de la literatura, las contribucio-
nes financieras a las OIs constituyen 
mecanismos de influencia utilizados 
por los Estados, más allá de conside-
raciones técnicas, reflejando dinámi-
cas de poder entre donantes, OIs y re-
ceptores (Reinsberg y Taggart, 2024). 
Estas contribuciones se ajustan según 
las preferencias nacionales, permi-
tiendo a los Estados definir el volu-
men, la modalidad y el destino de los 
fondos (Michaelowa, 2017). Además, 
la asignación de recursos responde 
tanto a factores domésticos como a 
la alineación con los objetivos de las 
OIs. (Dreher et al., 2018). 

Con esto en mente, se estima un 
indicador que considera únicamente 
los aportes voluntarios y los pagos 
asociados a acuerdos, programas o 

proyectos específicos realizados a 
OIs, por tratarse de transferencias 
discrecionales que reflejan una deci-
sión política orientada al posiciona-
miento, visibilidad e incidencia en la 
agenda del organismo receptor. Se 
excluyen aquellos pagos de carácter 
obligatorio o técnico-administrativo, 
como las cuotas por membresía y las 
contrataciones de bienes y servicios; 
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también los pagos por participación 
en foros y congresos internacionales, 
dado su peso marginal en el total 
de transferencias (representan me-
nos del 1%) y su limitada capacidad 
para reflejar estrategias sostenidas de 
influencia institucional.

	
Tabla 1. Monto total de transferencias de Chile (millones de CLP) según 

clasificación de las organizaciones (OIs y ONGs)

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Para La Transparencia (2024)
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Tabla 2. Primeras 20 instituciones del Estado de Chile que realizan 
transferencias a OIs y ONGIs (millones de CLP)

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Para La Transparencia (2024)
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IV.- Resultados y análisis

La Tabla 1 muestra que la mayoría 
de transferencias se dirigen hacia Orga-
nismos Internacionales de fines genera-
les, seguido por OIs de carácter cultural, 
social y humanitario, económicas y de 
colaboración técnica y científica, dejan-
do en último lugar la donación en ámbi-
to militar y de seguridad. Al considerar 
la noción de que los Estados orientan 
recursos de financiamiento de OIs ha-
cia temas alineados con preferencias 
domésticas e imagen global se puede 
vincular esta tendencia a la posición 
que Chile busca adoptar en el sistema 
internacional, con una agenda enfocada 
en la protección de individuos y colec-
tividades, así como la proliferación de 
sus relaciones económicas y comerciales.

A partir de los datos presentados 
en la Tabla 2, se observa que la Sub-
secretaría de Relaciones Exteriores 
es la principal institución ejecutora 
de transferencias a Organizaciones 
Internacionales y Organizaciones 
No Gubernamentales Internaciona-
les con un monto total acumulado 
de 58.789 millones de pesos chile-
nos, lo que equivale a un 75,3% del 
total general. Esta cifra no solo re-
presenta una diferencia respecto del 
resto de las instituciones, sino que 
también evidencia el rol central de 
dicha subsecretaría en la vinculación 
del Estado con entidades de carác-
ter internacional y no estatal, tanto 
antes como después del proceso de 

“descentralización” de las transferen-
cias internacionales producido por la 
publicación de la Circular N° 17 de 
la DIPRES en 2019.

En segundo lugar, aunque con una 
brecha significativa, se encuentra la 
Subsecretaría de Salud Pública, que 
en el año 2023 transfirió 4.497 mi-
llones de pesos, equivalentes al 5,8% 
del total. Las siguientes instituciones 
presentan transferencias mucho me-
nores en volumen, todas por debajo 
del 3% del total. Entre ellas, la Sub-
secretaría de Agricultura (2,6%) y la 
Subsecretaría de Educación (2,5%) 
completan el grupo que supera el 2% 
del total transferido.

Otros organismos como la Subse-
cretaría del Trabajo, la Subsecretaría 
de las Culturas y las Artes, la Sub-
secretaría de Servicios Sociales y la 
Dirección General de Aeronáutica Ci-
vil participan en menor medida, con 
cifras que oscilan entre el 1,3% y el 
1,7%. El resto de las entidades lista-
das muestran niveles de transferencia 
inferiores al 1%, lo cual indica una 
participación marginal en términos 
presupuestarios.

Adicionalmente, si se atiende úni-
camente al nombre de las OIs a que 
éstas refieren, no se advierten in-
consistencias con la naturaleza de 
los ministerios y entidades que han 
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efectuado erogaciones en los perío-
dos observados. La distribución de 
las transferencias muestra una centra-
lización en la Subsecretaría de Rela-
ciones Exteriores, que concentra más 
de tres cuartos del total. Las demás 
entidades operan en ámbitos especí-
ficos con recursos considerablemente 
menores. Esto indica que, financie-
ramente, la cooperación internacio-
nal del Estado chileno siguió estando 
fuertemente articulada en torno a la 
Cancillería, más allá del proceso de 
descentralización, mientras que otros 

actores adoptan enfoques específicos, 
presumiblemente circunscritos a sus 
temáticas de acción. Su incidencia 
cuantitativa limitada cuestiona su ca-
pacidad para materializar estrategias 
de influencia sectorial sustantivas.

Lo anterior es reforzado por la 
concentración de transferencias que 
la Subsecretaría de Relaciones Exte-
riores realiza en ambos períodos re-
visados. A pesar de la medida adop-
tada por DIPRES en 2019, los datos 
del año 2023 muestran que la mayor 

Tabla 3. Cantidad de transferencias realizadas por las instituciones del 
Estado de Chile en 2019 y 2023

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Para La Transparencia (2024)
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parte de las transferencias —y, por 
ende, del pago de cuotas de mem-
bresía, aportes a organizaciones in-
ternacionales, así como desembolsos 
asociados a convenios, programas 
o proyectos específicos— continúa 
bajo la responsabilidad de esta repar-
tición del Estado. La Tabla 3 presenta 
una comparación entre diversas insti-
tuciones del Estado chileno, mientras 
que la Tabla 4 detalla la distribución 
de las transferencias desde organis-
mos del Estado hacia organizaciones 

internacionales y ONG, distinguien-
do los conceptos bajo los cuales se 
efectúa cada abono. 

Se observa que Chile concentra 
sus transferencias hacia OIs princi-
palmente en el pago de membresías 
ordinarias, en tanto 71,51% del total 
transferido (2019-2023) corresponde 
a cuotas obligatorias, evidenciando 
cumplimiento reactivo. La participa-
ción chilena en el sistema internacio-
nal está orientada mayoritariamente 

Tabla 4. Distribución de transferencias (millones de CLP constantes 2023) 
por objeto a OIs y ONGs

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Para La Transparencia (2024)
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al cumplimiento de obligaciones bá-
sicas, en lugar de aportar mediante 
iniciativas adicionales o voluntarias. 
Asimismo, los aportes directos a or-
ganismos internacionales, aunque 
han aumentado entre 2019 y 2023, 
solo totalizan un 19,4% (suman-
do transferencias a OIs y ONGIs), 
lo cual indica un margen limitado 
para influir en agendas globales me-
diante contribuciones económicas 
estratégicas.

El incremento observado en 
"aportes a organismos internaciona-
les" (34,15% en 2023 frente a 7,19% 
en 2019) podría sugerir una incipien-
te diversificación hacia modalidades 
de transferencias voluntarias no res-
tringidas, coherente con el escenario 
teórico donde los Estados ajustan 
montos sin sacrificar alineación pro-
gramática cuando existe consenso en 

políticas pero disenso en costos. No 
obstante, la persistencia de las cuotas 
obligatorias como componente ma-
yoritario refuerza la noción de que el 
financiamiento chileno opera princi-
palmente bajo una lógica de cumpli-
miento normativo, contribuyendo al 
respeto de la autonomía operativa de 
las OIs y su capacidad de planifica-
ción a largo plazo. 

Al comparar la cantidad entregada 
por cuotas de membresía con el resto 
de tipos de transferencia, podemos 
perfilar la posición de Chile en la ar-
quitectura internacional como la de 
un Estado que prioriza mantener su 
estatus de miembro activo dentro de 
las instituciones multilaterales antes 
que financiar actividades con mayor 
impacto político o diplomático. En 
este sentido, Chile no parece dispo-
ner de los recursos financieros ni de 

Tabla 5. Deudas de instituciones con organizaciones internacionales   
(2019 y 2023) en millones de CLP
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la voluntad política suficiente para 
extender su influencia más allá de los 
compromisos formales adquiridos. 
Por tanto, esta distribución muestra 
una estrategia de participación inter-
nacional principalmente reactiva y 
basada en obligaciones normativas, 
limitando su capacidad para ejercer 
influencia significativa en la gober-
nanza internacional.

Sumado a lo anterior, parte de esta 
realidad se refleja en la gran cantidad 
de deudas que instituciones del Esta-
do chileno tienen con organizaciones 
internacionales, tal como muestra la 
Tabla 5.

Se observa que la Subsecretaría 
de Salud Pública concentra más de 
4.400 millones de pesos chilenos en 
deudas, seguida de su contraparte en 
Agricultura. Esto es particularmente 
interesante, debido a que la existencia 
de una deuda que es similar al monto 
transferido a OIs y ONGs durante 
2023 en la Subsecretaría de Salud 
Pública, muestra una debilidad y un 

desequilibrio en la relación de trans-
ferencias internacionales por parte 
de esta institución. Algo similar a lo 
que ocurre con Agricultura, cuyas 
transferencias en 2023 son similares 
a su deuda histórica.

Aun así, algunas instituciones del 
Estado chileno se caracterizan por 
generar una alta proporción de apor-
tes internacionales y transferencias 
enfocadas a proyectos y acuerdos 
conjuntos con OIs y ONGs, lo cual 
implica que, a nivel sectorial, existen 
reparticiones estatales que participan 
de forma activa en la relación con 
Organizaciones Internacionales.

 
Con el fin de respaldar esta infor-

mación, se construyó un índice que 
mide la proporción de transferencias 
destinadas a aportes y participación 
en proyectos, en relación con el total 
del monto transferido por las quince 
principales instituciones del país, que 
concentran el 97% de las transferen-
cias, según la base de datos elaborada 
por el Consejo para la Transparencia. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Para La Transparencia (2024)
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Para efectos de esta medición, se ha 
considerado exclusivamente el año 
2023, cuando el proceso de “descen-
tralización” de las transferencias in-
ternacionales ya se encontraba ple-
namente vigente.

Las subsecretarías de Servicios So-
ciales, Culturas y las Artes, la General 
de la Presidencia, Minería, Educación 

Parvularia, Justicia, Economía y Em-
presas de Menor Tamaño, junto con 
organismos como el Servicio Nacio-
nal de la Discapacidad (SENADIS) y 
el Servicio Nacional del Adulto Ma-
yor (SENAMA), operan en un ré-
gimen de vinculación internacional 
directa. La totalidad de sus transfe-
rencias presupuestarias se dirige a 
esquemas colaborativos con actores 

Tabla 6. Primeras 15 instituciones que más proporción de transferencias 
tienen en aportes internacionales y transferencias por acuerdos, programas 

y proyectos con OIs y ONGs

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Para La Transparencia (2024)
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globales. Esta configuración insti-
tucional no es neutral, implica una 
orientación decidida hacia la inter-
nacionalización de políticas públicas, 
particularmente en áreas donde la 
agenda internacional (derechos so-
ciales, equidad, inclusión, desarrollo 
sustentable) ha adquirido un peso 
normativo considerable, donde el 
Gobierno de turno ha puesto énfa-
sis en ellas. 

En sectores como el agropecua-
rio o la energía los porcentajes tam-
bién son elevados. El Instituto de De-
sarrollo Agropecuario (INDAP), el 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 
y la Comisión Chilena de Energía 
Nuclear (CCHEN) concentran en-
tre un 85% y un 97% de sus trans-
ferencias en aportes internacionales. 
Estas cifras permiten hablar de una 
institucionalidad que no solo accede 
a financiamiento externo, sino que 
se articula de forma estructural con 
circuitos internacionales de conoci-
miento técnico, innovación y desa-
rrollo territorial transfiriendo dinero. 
El vínculo con OIs y ONGs en estos 
casos deja de ser un complemento y 
se convierte en una dimensión funcio-
nal del trabajo institucional.

En contraste, resulta especialmen-
te relevante que las subsecretarías 
de Relaciones Económicas Interna-
cionales y de Relaciones Exteriores, 
cuyas misiones institucionales es-
tán orientadas a la interacción con 
el exterior, presenten porcentajes 

de transferencias dirigidas a OIs 
y ONGs relativamente más bajos 
(66,72% y 62,81% respectivamen-
te). Esta diferencia no puede ser in-
terpretada simplemente en términos 
cuantitativos. En estos casos, la inte-
racción con actores internacionales 
puede expresarse a través de otros 
mecanismos, como canales diplomá-
ticos, procesos regulatorios o instan-
cias multilaterales, que no necesaria-
mente se traducen en transferencias 
presupuestarias para proyectos. Aun 
así, la magnitud de los porcentajes 
sigue siendo significativa y confirma 
un grado importante de vinculación 
financiera con actores globales.

Con el objetivo de analizar si exis-
te una predilección temática en el 
patrón de transferencias, se realizó 
un test de diferencia de medias. En 
primer lugar, se aplicó un test ANO-
VA de Welch, una versión robusta 
del análisis de varianza tradicional. 
Este método es apropiado cuando los 
grupos comparados no cumplen con 
el supuesto de igualdad de varianzas, 
una condición estadística que suele 
violarse en datos reales. El test de 
Welch permite determinar si al menos 
un grupo difiere de los demás en su 
media, sin requerir varianzas homo-
géneas. El resultado de dicho análisis 
mostró que sí existen diferencias glo-
bales significativas entre los grupos, 
al 5% de significancia.

Dado este resultado, se procedió 
con un análisis post-hoc utilizando 
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el test de Games-Howell, una técnica 
estadística que permite realizar com-
paraciones por pares entre todos los 
grupos, sin asumir que las varianzas 
son iguales ni que los tamaños de 
muestra son similares. Esta metodo-
logía calcula la diferencia de medias 
entre cada par de grupos, junto con 
un intervalo de confianza del 95% 
que indica el rango dentro del cual 
se espera que se ubique la diferencia 
verdadera (Gráfico 1)

El gráfico que acompaña este aná-
lisis resume visualmente los resulta-
dos del test de Games-Howell. Cada 
línea representa una comparación en-
tre dos grupos, donde el punto rojo 

indica la diferencia media estimada, y 
la línea negra representa el intervalo 
de confianza correspondiente. La lí-
nea vertical en cero señala el umbral 
de no diferencia. Si el intervalo de 
confianza cruza esta línea, significa 
que no se puede afirmar con sufi-
ciente evidencia estadística que las 
medias sean distintas.

Los resultados muestran diferen-
cias estadísticamente significativas 
(es decir, intervalos que no cruzan 
el cero) en las siguientes compara-
ciones: Militar vs Técnica; Militar 
vs Cultural, social y humanitaria; y 
Económica vs Militar. En estos casos, 
los grupos comparados presentan 
montos promedios suficientemente 

Gráfico 1. Test de diferencia de medias en montos de aportes 
internacionales y aportes a proyectos, acuerdos y programas con            

OIs y ONGs según temática

Fuente: Elaboración propia con datos del Consejo Para La Transparencia (2024)
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distintos como para que se considere 
que las diferencias no son producto 
del azar. Así, podemos observar que 
lo militar es menor (valor bajo 0, es 
decir, diferencia negativa) que los ám-
bitos cultural y técnico, es decir, las 
instituciones han privilegiado apor-
tes y transferencias para acuerdos, 
proyectos y programas más en áreas 
culturales y técnicas que militares.

En cambio, las comparaciones que 
incluyen al grupo General muestran 
intervalos de confianza que sí inclu-
yen el cero y bastante grandes, lo que 
implica que no hay evidencia estadís-
tica clara de diferencia en el monto 
promedio con respecto a los demás 
grupos. Esto puede deberse a que este 
grupo tiene una gran dispersión inter-
na o a que sus valores medios son si-
milares a los de otros grupos, lo cual 
dificulta la detección de diferencias.

V.- Conclusión

La teoría sugiere que las trans-
ferencias obligatorias limitan la ca-
pacidad de los Estados para ejercer 
influencia individual sobre las organi-
zaciones internacionales (OIs), mien-
tras que las transferencias volunta-
rias reflejan una intención activa de 
moldear sus agendas de acuerdo con 
intereses y prioridades nacionales.

Desde esta perspectiva, los ha-
llazgos de este estudio indican que 
el Estado chileno presenta un com-
portamiento mayormente reactivo en 
cuanto a transferencias a OIs. Esta 
afirmación se sustenta en el predo-
minio de transferencias obligatorias 
—principalmente cuotas de membre-
sía— en el total erogado durante los 
años analizados (2019 y 2023). Aun-
que los aportes voluntarios aumen-
taron en dicho período, las transfe-
rencias de este tipo corresponden a 

una quinta parte del total erogado, 
lo cual indica un margen limitado 
para influir en las agendas de OIs 
mediante contribuciones económicas 
estratégicas.

Por tanto, Chile se posiciona como 
un Estado que prioriza cumplir los 
compromisos formales adquiridos 
con las OIs, canalizando sus recur-
sos hacia áreas de cooperación ge-
neral, seguido del ámbito social y 
humanitario, económico y de cola-
boración técnica y científica, antes 
que financiar iniciativas con mayor 
impacto político o diplomático de 
forma individual. A esto se suma su 
incapacidad financiera, reflejada en 
los altos niveles de deudas que man-
tienen algunos de sus ministerios y 
servicios (principalmente Subsecre-
taría de Salud Pública y Subsecre-
taría de Agricultura) con diversos 
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organismos internacionales, así como 
en la disminución del monto total de 
transferencias realizado entre ambos 
años analizados. 

Los hallazgos de este trabajo se 
alinean con la intención de abrir la 

“caja negra” del Estado (Arel-Bun-
dock, Atkinson, & Potter, 2015; Mar-
tínez, 2015; Whang et al., 2025). Dos 
hallazgos sobre el aparato burocráti-
co chileno destacan. Primero, la Sub-
secretaría de Relaciones Exteriores es 
el principal órgano responsable de 
la gestión de transferencias al exte-
rior, incluso luego intento de descen-
tralización indicado por DIPRES en 
2019. El año 2023, un 54,1% de las 
transferencias realizadas estuvieron a 
cargo de esta institución. Se atribuye 
esta participación mayoritaria a la 
naturaleza generalista de esta subse-
cretaría, pudiendo canalizar recursos 
hacia organizaciones internacionales 
de carácter general y específico.

Segundo, nueve instituciones -Sub-
secretarías de Servicios Sociales; de 
las Culturas y las Artes; de Minería; 
de Educación Parvularia; de Justicia; 
de Economía y Empresas de Menor 
Tamaño; Ministerio Secretaría Ge-
neral de la Presidencia (SEGPRES); 
SENADIS; SENAMA) con compe-
tencias temáticas específicas, gestio-
naron la totalidad de sus transfe-
rencias a OIs en alguna modalidad 
voluntaria (aportes internacionales y 
transferencias por acuerdos, progra-
mas y proyectos). Otras cuatro (IN-
DAP; Subsecretaría de Transportes; 

CCHEN; SAG) presentan sobre el 
80% de sus transferencias en estas 
modalidades.  

Frente a estos hallazgos, resulta 
relevante considerar lo dispuesto en 
el Artículo 21 B de la Ley N° 10.336, 
según el cual la Contraloría Gene-
ral de la República, como ente fisca-
lizador del sector público, no tiene 
atribuciones para evaluar el mérito 
o la conveniencia de las decisiones 
políticas o administrativas adopta-
das por las instituciones del Estado. 
Esta limitación normativa subraya 
la importancia de contar con análi-
sis independientes que examinen la 
racionalidad, efectividad y orienta-
ción estratégica del financiamiento 
internacional chileno.

Dicho esto, una línea futura de 
investigación comprende el análisis 
en profundidad del comportamien-
to las instituciones públicas chilenas 
que concentran un alto porcentaje 
de sus transferencias en modalida-
des asociadas a acuerdos, programas 
y proyectos internacionales. Así, se 
podría establecer si dichas acciones 
responden a esfuerzos deliberados 
por posicionar a Chile como un ac-
tor influyente en temáticas específicas, 
o si se trata de iniciativas puntuales 
con una racionalidad o motivación 
diferente. Asimismo, explorar las ca-
pacidades institucionales, técnicas y 
financieras de estas entidades contri-
buiría a comprender mejor las posi-
bilidades reales del Estado chileno 
de incidir en la agenda internacional.
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